
Circular Nro. SEIBE-SEIBE-2025-0001-C

Quito, D.M., 23 de enero de 2025

Asunto: Circular para socializar las directrices de aforo de estudiantes y reubicación de docentes en el

Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación.

 

 

Señor Ingeniero

Ivan Rommel Kajekai Taant

Subsecretario Técnico del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE Y LA ETNOEDUCACIÓN
 

Señora Magíster

Rina Asunción Campain Brambilla

Coordinadora Zonal 1 Educación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señorita Abogada

Viviana Daniela Pinargote Briones

Coordinadora Zonal de Educación Zona 2
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señor Economista

Darwin Daniel Espin Salas

Coordinador Zonal de Educación, Zona 3
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señor Ingeniero

Alexis Maximiliano Nuñez Tomaselli

Coordinador Zonal 4 de Educación de Manabí y Santo Domingo de los Tsachilas
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señor Magíster

Jose Daniel Rosado Espinoza

Coordinador Zonal de Educación de la Zona 5
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señor Magíster

Gustavo Fernando Sánchez Pinos

Coordinador de Educación Zonal 6
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señor Magíster

Favio Andres Villamizar Sanchez

Coordinador Zonal de Educación, Zona 7
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señora Máster

Daniela Febres Cordero Buendia

Subsecretaria de Educación del Distrito de Guayaquil
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señor Arquitecto

Patricio Rafael Moreno Vaca
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Subsecretario de Educación del Distrito Metropolitano de Quito
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Reciban un cordial y afectuoso saludo. 

 

De conformidad a los artículos 26, 27, 28, 29 y 57, numeral 14 y 21, de la Constitución de la Republica

del Ecuador; y lo suscrito en los artículos 155, 156 de la Codificación a la Ley Orgánica de Educación

Intercultural (LOEI), así como, en el artículo 397 del reglamento a la LOEI; me permito hacer referencia

a las Directrices para determinar el aforo de estudiantes y reubicación de docentes en el Sistema de

Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, suscrito por el Subsecretario Técnico del Sistema de

Educación Intercultural Bilingüe. 

 

Con base en las normas señaladas y a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales en

la implementación y funcionamiento de los procesos técnicos, pedagógicos, administrativos de forma

eficiente y eficaz mediante la aplicación de políticas, normas y estrategias institucionales, se SOLICITA
a todas las Subsecretarías de Educación zona 8 y 9, Coordinaciones Zonales del Ministerio de Educación,

socializar el presente instrumento con las Direcciones Distritales de su respectiva jurisdicción, bajo la

coordinación y colaboración de los Directores Zonales de Educación Intercultural Bilingüe, planteando

las siguientes directrices: 

1.  Para garantizar una educación de calidad en las Instituciones Educativas Interculturales Bilingües se

considera un aforo conforme lo establecido en al ANEXO 1; esto dado a que los Centros Educativos

Comunitarios Interculturales Bilingües y Unidades Educativas Comunitarias Interculturales

Bilingües acogen a los niños, niñas y/o adolescentes de los pueblos y nacionalidades, cuya población

es particularmente minorizada y su tratamiento en la priorización docente debe ser contextualizada y

sensible, así como, refiere la tabla 2 de los argumentos justificativos del Modelo Educativo UBP y el

Art. 8 del Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2022-00035-A. 

2.  Los parámetros establecidos para el cálculo de la planta docente en los Centros Educativos

Comunitarios Interculturales Bilingües y Unidades Educativas Comunitarias Interculturales

Bilingües considerarán las especificidades expuestas en el anexo adjunto, una vez realizado este

análisis de forma minuciosa, y de ser el caso que se presente exceso de docentes en las Instituciones

Educativas Interculturales Bilingües, se debe realizar la respectiva reubicación a otra Institución

Educativa Intercultural Bilingüe, tomando en cuenta los perfiles de docentes, certificación de

dominio de la lengua de la nacionalidad y las Acciones de Personal de manera individual; esto

respecto al proceso de movilidad como lo expone el Acuerdo Nro.

Mineduc-Mineduc-2023-00025-A. 

3.  Finalmente, los distributivos de trabajo docente de los Centros Educativos Comunitarios

Interculturales Bilingües y Unidades Educativas Comunitarias Interculturales Bilingües evidenciará

el fiel cumplimiento del aforo establecido en el documento adjunto, además de los planes de estudio

remitido mediante Resolución Nro. SEIBE-SEIBE-2023-0038- R, de fecha 10 de julio de 2024 y la

directriz para la Jornada Laboral Docente del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la

Etnoeducación, Resolución Nro. SEIBE-SEIBE- 2023-0038-R, remitido mediante Circular Nro.

SEIBE-SEIBE-2024-0002-C, de fecha 24 de septiembre de 2024, esto en cumplimiento al Acuerdo

Interinstitucional N° MINEDUC-SEIBE-2022-001 y el pronunciamiento jurídico emitido mediante

Memorando Nro. MINEDUC-CGAJ-2024-00548-M.

Las presentes directrices tienen como propósito fundamental, garantizar una educación contextualizada y

sensible a las necesidades de los niños, niñas y adolescentes de los pueblos y nacionalidades del Ecuador,

así como. el ajuste de la planta docente según directrices específicas para atender las particularidades

culturales, lingüísticas y demográficas de estas comunidades, y permitiendo la reubicación de docentes

excedentes a otras instituciones del mismo tipo según sus perfiles y certificaciones; y, los planes de

estudio remitido mediante acto administrativo Resolución Nro. SEIBE-SEIBE-2023-0038-R, de fecha 10
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de julio de 2023 y la Directriz para la Jornada Laboral Docente del Sistema de Educación Intercultural

Bilingüe y la Etnoeducación, conforme al Circular Nro. SEIBE-SEIBE-2024-0002-C, de fecha 24 de

septiembre de 2024. 

 

Por lo tanto, es de cumplimiento obligatorio por parte de las Subsecretarías, Coordinaciones Zonales y

Direcciones Distritales del Ministerio de Educación, priorizar la implementación de estas directrices y

asegurar su correcta aplicación dentro de sus respectivas jurisdicciones, conforme al marco normativo

vigente y los principios del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Domingo Rómulo Antun Tsamaraint

SECRETARIO DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE  

Referencias: 
- SEIBE-SUBTEIB-2025-0001-M 

Anexos: 

- Directrices para determinar el aforo de estudiantes y reubicación de docentes en el Sistema de Educación Intercultural

Bilingüe y la Etnoeducación.

- Criterios jurídicos, Autonomía Pedagógica de la SEIBE

- ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00025-A

- MODELO EDUCATIVO UBP

- Resolución Nro. SEIBE-SEIBE-2023-0038-R

- Circular Nro. SEIBE-SEIBE-2024-0002-C

- ANEXO 1 Aforo para la Educación Formal de Educación Intercultural Bilingüe; sus Tipologías, Subtipologías y

Categorías de las Instituciones Educativas de Educación Formal de la Educación Intercultural Bilingüe

Copia: 
Señor Ingeniero

Manuel Eduardo Peralta Antamba

Director Zonal 1
 

Señor Profesor

Nelson Bolívar Chimbo Yumbo

Director Zonal 2
 

Señora Licenciada

Piedad Romelia Shagñay Sigcho

Directora Zonal 3
 

Señor Profesor

Carlos Estalin Aguavil Beltran

Director Zonal 4
 

Señor Magíster

Pablito Arevalo Ninabanda

Director Zonal 5
 

Señor Tecnólogo

Victor Hugo Jimpikit Wajarai

Director Zonal 6
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Señor Ingeniero

Manuel Agustin Tene Saca

Director Zonal 7
 

Señor Máster

David Ernesto Pucuna Buñay,MSc.

Director de Asesoría Jurídica
 

Señora Ingeniera

Andrea Annabelle Miranda Reyna

Asesora 4
 

Señor Magíster

Wilmer Andrés Chiripua Mejía

Director de la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe Infantil, Comunitaria y Básica
 

Señorita Magíster

Lady Diana Coro Coro

Asesora 4
 

Señora Doctora

Alegria de Lourdes Crespo Cordovez

Ministra de Educación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señor Magíster

Jose Alberto Flores Jacome

Viceministro de Educación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

rc/dp/am
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